
ORDENANZAS RELACIONADAS CON CORES: 

1241/96 – 1242/96 – 1238-96 – 1306/96 
Bolívar, 15 de Enero de 1996 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3214/95 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

= ORDENANZA Nº 1177/96 = 

ARTICULO 1º Convalídase el Contrato Constitutivo del "Consorcio del Consejo 

- - - - -Regional de Salud Región IX", suscripto el día 6 de diciembre de 

1995, entre la Municipalidad de Bolívar y las restantes Municipalidades de los 

Partidos integrantes de la Región Sanitaria IX, que se detallan: General 

Alvear, General Lamadrid, Benito Juárez, Laprida, Olavarría, Tapalqué y Azul. 

ARTICULO 2º El contrato referido en el artículo lro.) y sus Anexos I (Red  de 

- - - - Derivación) y II (porcentaje de coparticipación que aporta el 

Municipio), forman parte integrante de la presente. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

FIRMADO: 

MARTA E. OLIVERA 

Secretaria HCD 

HUGO GOÑI 

Presidente HCD 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 12 DÍAS DEL 

ENERO DE 1996. 

MES  DE 

ES COPIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 
 

 


